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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficíale

Núm. 3236»

SECCION OFICIA!,.

Núm. 746

ono 
0‘2F

PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miseri 

cordia, número 4.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes . . . . 
por un número suelto . . . . 
Anuncios para suscriptorea, línea. . . 
Idem para los que no lo son . . . .

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Uiíciale 
Wital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo por cuyo conducto 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (L^y de 3 Novicm- se pasaran á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 
bre de 1837.) - 1839•) _______________ _______________ _____________________________

l‘5O pías. 
0‘25 »

CENTS. Martes l.° Noviembre de 1887 Año 1887-88

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta 31 Octubre.

Gotem Civil de la urovincia 
DE LAS BALEARES

DON ARTURO DE MADRID-DAVILA, 
Abogado del Ilustre Colegio 

de Madrid, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica, 
condecorado con la de Car
los III, la de la Legión de 
Honor de Francia y Gober
nador Civil de la provincia 
de las Baleares, etc., etc.

nuan con el misino fuero militar al ; 
prestar dicho servicio, siendo la ga
rantía de dicha renta pública y llenan
do su cometido de represión del con
trabando en este ramo, en la misma 
forma y con igu . es facultades que 
cuado se hallaba bajo la dirección del 
Gobierno de S. M; y por lo tanto to
do aquel que : '' lerido Cuerpo asi 
en la persona <1 - us Jefes como en la 
de cualquiera de us individuos cuan
do se hallare de ervicio ejerciendo el 
cometido de su c go, les falte ya de 
palabra ó bien de obra han de ser juz
gados por la jurisdicción Mil itar según 
el caso 4.° del articulo 6.° de la Ley 
de organización y atribución de ios 
Tribunales de Guerra de 10 de Marzo 
de 1884 y castigados con las penas 
que el Código militar marca en sus 
diferentes casos.

Es un deber ineludible para mí ha
cer que se cump'an en la provincia de 
mi mando las Leyes, Decretos, Orde
nes y disposiciones que el Gobierno 
de 8. M. me comunica; y á la vez lo 
es también evitar en lo posible toda 
clase de conflictos que puedan ac i- 
rrear tristes consecuencias, á ouyo fin 
y para que sean conocidos de todos, 
se publican á continuación del presen
te Bando los artículos del Reg! unen

Que jeseosa mi autoridad de evitar 
en lo sucesivo que se repitan los he
chos de resistencia llevados á efecto

caso.
Recomiendo á todos los Sres. A;

cables, tuerza de la Guardia Civi . 
Cuerpos de Seguridad y Vigilancia y . 
agentes municipales, el deber en que 

i están de prestar todo su concurso . a. ¡ 
i citado Cuerpo en las funciones propias

por paisanos en los momentos en 
que el Cuerpo de Carabineros del 
Reino cumple con los deberes de su 
Instituto, hechos acaecidos, por des- 
gtacia, tanto en esta capital como en 
varios pueblos de la provincia; he dis
puesto hacer presente á todos sus ha- peti-se estos hechos, 
hitantes que aunque el monopolio de pa|ina 26 de Octubre de 1887. 
la Renta de tabacos ha pasado en Gobernador
arriendo á una Empresa particular ’
según ley de 22 de Abril último, los Arturo de Madrid-Davda.
individuos del citado Cuerpo conti- j

de su instituto; y espero de la cultura 
y sensatez de todos los habitantes de
est‘i provincia que no volverán á re-

MANUAL DEL CARABINERO vez lo menos al mes por el Jefe del 
___  I punto en que se hallase practicando

CAPITULO VI el servicio.
. , . . 7^7 Art. 6.° Colocado en un puestoObligaciones adnunisiratwas del el carabiner0 ara desempeñar el 

carabinero en genera . servicio que se le encargue, será en
Articulo l.° La fidelidad y la él un vigilante perenne y no podrá 

integridad en cuantas funciones del retirarse sino relevado por otro ó 
servicio desempeñe, un incansable cumplida la hora que sea señalada, 
celo en defender las rentas del Es- si asi se le hubiere prevenido por 
tado y un porte decoroso al par que su Jefe.
comedido y atento con todos, son I Art. 7.° Para cualquier servicio 
las principales circunstancias de que haya de desempeñar llevará to
que ha de estar adornado el carabi- ¿gg sug armas, y nunca sin ellas, ó
ñero. las que su Jefe le designe.

Art. 2.° Obedecerá, auxiliará y Art g.* Siempre ha de llevar 
demostrará el mayor respeto y aten- puesto su uniforme, sin que en nin- 
ción al Gobernador civil, Jefe eco- gUn cas0 n¡ pOr motivo alguno le 
nómico (1) y Administradores de este permitido el uso de otro traje. 
Aduanas y Rentas de la provincia, g » Hallándosedeserviciode
á quienes saludará sobre la marcha armas hará respetar su persona, y 
y dará el tratamiento que corres I ¡ a|g,jn0 quisiere atropellarlecum- 
ponda cuando tenga que hablarles; con )o qUe la Ordenanza pre
ño siendo responsables de sus actos v¡enea| centinela en semejante caso, 
siempre que obedezca á la autorn.ad I Cuando persiguiendo el
y funcionarios espresados, sino en contrabando, los conductoresde éste 
el caso previsto por la Constitución |e |1icjesen resistencia con armas, 
vigente, cuyasórdenes nunca dejara usara en cualquier forma de las su
de cumplir sin perjuicio de que án- I cuyo honor dejará bien puesto, 
tes o después pueda dar aviso a su ■ Siempre que tenga pre
inmediato superior, aunque de ha- sunclón ó noticia de la existencia 
ber tiempo deberán serle comum- 

______ cadas por conducto de éste ó del 
to de Carabineros, y los de la Ley de Jefe militar de la fuerza, 
organización y atiibuciones ue los 
Tribunales de Guerra, aphcab es al

de géneros de fraude ó contrabando, 
ó que vá á verificarse su introduc-

_ 0 rT , . ción, dará el oportuno aviso á su
A"L a- Isara con sus compane- jete ¡nmediato para que llegando al 

ros buenos modales, urbanidad y un |o sea de la Comandancia se 
trato decente que son siempre el I comunique por éste sin dilación á 
testimonio de buena crianza H Aut0,.idad de Hacienda que cor-

Art. 4.° A todas horas y de todos responda
modos ha de estar siempre dispues- Art. 12l Del mismo modo dará 
to el carabinero á cumplir lo que se jnmedia(amente parte á su inme- 
lemamle, para locual esindispeusa- I d¡ato jefes¡ llegara á entender que 
ble que en su conducta particu o I ti>atg de a|(erarse de cualquier modo 
sea tan sobrio y honrado como en el órden púb|ico
l° Art. 5.° e¿ebe estar bien entera- ArL md,vl^uo del
do .le la ley penal de Hacienda que Cue.po de Carabineros podra co
se leerá al tiempo de libarse y una mercar directa, ni indirectamente,

1 “ I ni encargarse de agencias particu-
l , n _ „ • j i • I lares, ni tener á su cargo ó asoci - 

do c=n otros, granjerias, abastos, ni 
Administrador ó Jefe económico. I espeCU laClOil alguna.

M.C.D. 2022



Se comprende bajo ¡a denomina
ción de servicio militar activo el que

9
Art. 14. Tampoco podrá em- i cubrimiento y aprehensión de las 

picarse en servicio domestico de i defraudaciones y de los delincuen- 
ninguna autoridad ni funcionario tes. , .
niiiduT. Art. 23. Verificara siempre con
P Art Í5 Ennin^tia ocasión ni los guantes puestos los reconocí- cualquiera otra fuerza mandada por 
bajo pretesto alguno recibirá el ca- míenlos de equipajes que tenga pre- oreTauMU^sea su princi-
rahinero regalos bien sea en dinero, cisión de practicar, procurando no yes militares, aunque sea su pi i c 
ah Xs .ODasó^m^ es- descomponer las ropas ó efectos y pal objeto aux.har a las Autonda-
tas demostraciones son siempre el ser lo ménos molesto posible; usan- des administrativas o judiciales d 
precio á que se compra la infideli- do. con sus dueños de atentos moda- orden civilLh 1 les y corteces palabras, tales como: Art. b. La jurisaiccion munm

Art 16 No tendrá trato ni reía- Caballero ó Señora, tenga tMed, la es la única competente paral cono- 
ciones de ninguna especie, públicas I bondad de abrir su baúl ó maleta cer, cualquiera que sea ® P . 
n nevadas con los contrfbandis- \ para que pueda reconocerle. Sirca- l acusada, de las causas que se ns- 
tasP conloé defraudadores ni con | .se usted pasar d esa habdacion para truyan puHos
Um^ c^p^B des- poíobj^Uentrega dfuna pl|za

4. » gw. ~ ffíXÍXXKS J
Art 18 A nadie revelerá el ca- sideración los establecimientos m- que se hallen al servicio dcEspat, 

rabí ero el nombre de las personas dustriales, siemnre que en ellos no con el proposito de hace, que, deser 
que Le dieren aiguna confidencia si ^br^6 proteja el contrabando ten de sus banderas ..^po de 
^AeVf^TvTXase alguna den- S carabinero se abs P 3 " Los d^e seducción y auxilio á
tención de géneros por sospecha de tendrá de toda clase de cuestiones la rebebón y sedición, cuando ten
c"ba^ tendrá muy políticas ni de localidad, dedicándo- g^
presente (¡ue está prohibido abrir se únicamente al servicio del Insti- 4. Los tic espionaje,
KM^n^dHcep® alguno, Iluto y á concurrir al lado de las au-| cemineja, salvaguardias ó fuerza 
debiendo limitarse á conducir los

se hace por los Cuerpos de la Guar
dia civil y de Carabineros, ó por

clones ó que efecten inmediatamen
te al desempeño de las mismas.

Núdj . 747
Sección de Fomento.—Montes.—Su

basta.—Aprobado por Real orden de 
16 de Setiembre último el plan de 
aprovechamientos en curso y practi- 
caao por los empleados del ramo el 
marqueo y señalamiento de los árboles 
que deben ser objeto de subasta en el 
monte denominado «Comuna de Bu- 
ñola», he dispuesto, á propuesta del 
Ingeniero Jefe de este distrito fores
tal, que el dia neinte ij siete del próxi
mo mes de Noviembre tengan lugar 
en la citada villa de Buñola, las su
bastas de los productos que á conti
nuación se detallan:

Primera subasta.—Tipo de subasta 
setecientas pesetas.

Roza de toda la leña baja, arran
que de matas y acebuches, corta de 
672 pinos marcados con el marco del 
Distrito y poda de todos los pinos y 
encinas situados en el tranzón deno. 
minado Su Coma des Grau, compren
dido en los siguientes límites:

toridades para sostener el orden y armada. nrmQrin ins
la tranquilidad pública. Se consideran fuerza armada los

Art. 26. Si practicando el servicio individuos de la Guardia civil y La
del Instituto encontrare algún deser. rabineros ó de cua quier otro Ins i- 
tor malhechor ó criminal de cual- lulo análogo estando con sus armas 
quier especie, deberá aprehenderlo y uniforme en actos del servicio que , 
y entregarlo á la autoridad judicial tengan .obligación de prestar ocon 
ó local más próxima, exigiendo el ocasión de el.
correspondiente recibo que presen- 5. Los de incendio, robo, huí t 
tara á su inmediato jefe al darle y estafa de armas, pertrechos, mu- 
parte de este servicio. iliciones de boca y gue. ra, o de efec-

Art. 27. Si se hallare usando de tos pertenecientes a la Hacienda 
licencia ó en comisión del servicio, militar, en los cuarteles, obras mi- 
lustificarásu existencia el primer 1 itares, almacenes u otros establecí- 
día de cada mes, presentándose a! mientos propios del Ejercito. , 
Interventor económico ó al Admi 6.° Los cometidos en plazas si- 
nistrador de Rentas que hubiere en tiadas ó bloqueadas que tiendan a 
el pueblo, ó á falta de este al Alcal- alterar el orden publico o compro-

entenderá de, quien le autorizará la lista que meter la segundad de las mis
" Mor duplicado debe presentar, y la mas.। cual remitirá por el primer correo al 7.° Los que cometan los pnsio-

C0Art. 20. Si .«viere qUe practicar jefe de la comandancia á que perte- 
nlcriin roconoeimlento en la casa de | nezca. . I

efectos de contrabando, no podrá multas, ni otra especie de pena, as^n^s^s de las

dicho vecino, á quienes dara previo I ceso ante el 1 nbunal competente. , campamentos
aviso o se lo participara verb^™en7 ; nraanizacion 10. Los de rebelión, sedición y
te para que asistan al acto por si ó L y, atribuciones robo en cuadrilla de cuatro ó más,
por medio de sus subalternos, si Tribuna les de Guerra cometidos en los territorios declara-
designar la casa que ha de ser re- de los Tribunales de Guerra. dosene5tado deguerrai y cua|esquie-
gistrada hasta el acto mismo del ic- otros conoc¡miento les atri-
conocimiento.pl), . CAPITULO II buvan las leves vigentes ó que se

Art. 21. No obstante lo prevem- de la jURISDICCI0N dicten en lo sucesivo.
do en el articulo anterior, poctra i - ae los Tribunales Ae Guerra 11. Los comprendidos en los
conocerse por los carabinei s n jurisdicción deGuer- bandos que con arreglo á las leyes
detención y aunque fuera de ncche, a c0. dicten los Generales en Jefe de los
f u^U1Herp !^X^eX PcoX nocer deHas"Z por delitos no Ejércitos, as; como las faltas previs
ar dr - imíodüiereu los Eneros I exceptuados cometidos por militares tas en los mismos.

bandistas o introdujeren ios ocne i servicio activo 12 Los que cometan los individe contrabando siempre q.m la d tod^cfosLerpos de la Armada 
-I»ersecuc'ón ‘°® ramo de Guerra en estando en servido de guarnición

Alt. En t da c u ... . . citunrínn va se encuen- I ó de plaza o formando parte de los
n°n Mcdón^Tropasarse ápa^V tren desempeñando’sus cargos ó se i Ejércitos de operaciones en campa- 
brasdescompuestas ni. ofensivas, Tem^ue ^13. Los que cometan dentro de
evitando todo acto esb-epitoso que no , 1^ ^1^ cuadrosl. esca_ ]og respect¡vo, establecimientos los
sea necesario para asegurar el I las de jas Armas, Cuerpos, Institu- operarios de las funciones maes- 

artículo se mandó reformar por tos ó establecimientos del E ército, tranzas, fabricas y parques de Arli 
Bealórdende4 de Abril de 1881. en el sen- Lunque sea con carácter eventual, lleriaélngenieros,quenoseanin- 
tid) de que las sospechas han de ser fundadas nijen|ras dependan del Ministerio di vid uos del Ejercí lo
v debe designarse lacasaen que se haya de Guerra ó cobren sueldo ó ha- 14. Las faltes que cometan los

. , vrar á t-nor de lo que prescribe la Circu- } o del nlibm0, | rmlítares en el ejercicio de SUS tun-
lar num. 67 de 17 Marzo de 1870. 1 tJci pv j i

dueños á conductores, efectos, caba
llerías ó carruajes á la Administra
ción de Rentas más próxima, para 
que en ella sean reconocidos y se 
forme la correspondiente acta, que 
tanto en este caso, como cuando 
abrigue la Seguridad de que el frau
de existe, remitirá á disposición del 
Administrador de la Aduana prin
cipal, siempreque estésituada donde 
hubiere Juzgado de primera instan
cia, inclusas por excepción la del 
Grao de Valencia, para todas las 
aprehensiones que se hagan en la 
provincia, y la de Algeciras para 
las que tengan lugar en el campo de 
Gibraltar, y cuando no al Jefe eco
nómico, el cual también <
en todas las aprehensiones de taba-

N.—Con cortas de años anteriores.
E.—Con escarpe déla misma Coma.
S.—Con propiedades particulares. 
O.—Con id. id.
Segunda subasta.—Tipo de subasta 

dos mil ochocientas pesetas.
Roza de toda la leña baja, arranque 

de matas y acebuches, corta de 4289 
pinos y de 5 encinas, marcados con 
el marco del Distrito, y poda de las 
encinas situadas en el tranzón deno
minado Sa Coma Gran, cuyos límites 
son los siguientes:

N.—Con el camino que desde «Sa 
Coma Gran» conduce á Sss covetas, y 
una línea de manchones de cal que
vá á parar al escarpe 
Coma.

E.—Cou el escarpe 
Coma.

S,—Con Can Fundo.
O.—Con el escarpe 

Coma.

de

de

de

la

la

la

misma

misma

misma

Las subastas tendrán lugar en las 
Casas Consistoriales de la citada villa 
de Buñola bajo la presidencia de su 
Alcalde y con asistenc'a del Capataz 
de la Comarca el mencionado dia 27 
de Noviembre próximo, empezando 
la primera, á las once de la mañana y 
á las once y media la segunda.

Para las subastas y sus consecuen
cias y durante los aprovechamientos 
regirán los pliegos de condiciones 
generales y especiales que se hallan 
insertos en suplemento al Bo l e t iK 
Of ic ia l  número 3011, correspondien
te al dia 27 de Mayo de 1886.

Para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores depositar en Ia 
mesa del Presidente el diez por ciento 
del tipo de remate, según se dispon0 
en el art. 9.° del pliego II de condi
ciones generales. .

En caso que no se presentasen H' 
citadores á alguna ó á ambas subas
tas, se repetirán bajo los mismos tip00 
y condiciones el dia cuatro de Dicie01' 
bre próximo. I

Lo que he dispuesto anunciar e 
este periódico oficial, para conoc* 
miento de las personas á quien6 
pueda interesar.

Palma 27 de Octubre de 1887- 
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

M.C.D. 2022
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JUNTA PROVINCIAL
d e  INSTRUCCION PUBLICA

de las Baleares.
Circular. El Excmo. Sr. Rectoi 

le la Universidad de Barcelona con 
fecha de 21 del présenlo mes me 
ajee 1" signieuie:

^Habiéndose dispuesh), por Real 
Arden de 4 de Setiembre próximo 
oasadu-que los Inspectores genera
les de enseñanza procedan a desem- 
Deñar sus funciones en los Estable
cimientos que les están respectiva
mente encomendados,este Rectorado 
espera del celo de V. S. que contri
buirá eficazmente á los proposites 
dei Gobierno de S. M. secundando 
la acción de la Junta general de Ins- 
neccion y Estadística, prestando la 
mas decidida cooperación a los Ins
pectores generales en el desempeño 
de sus funciones, á cuyo efecto es-

ra este Rectorado que d-ctara 
V S lasórdenes oportunas a las di
versas Juntas locales de 1.a Ense
ñanza de esta provincia.»

Lo ciue se hace público por medio 
de este Bo l e t ín Of ic ia l , esperando 
que los S. S. Alcaldes, presidentes 
de las Juntas locales cumplirán con 
el celo que es de desear los deberes 
impuestos por el Excmo. Sr. Rector 
de este distrito.

Palma 29 de Octubre de 1887.— 
El Gobernador presidente, Arturo de 
Madrid-Dávila.—El Secretario, To
más Forleza.

de labor con casa que tiene dos cuer- 
)os de edificio, uno para habitaciones 
y otro para bodega lagar y cuadra; 
xabiéndose fijado como precio de am- 
)as haciendas el de 175500 pesetas y 
su remate se celebrará doble y simul
táneamente el día 26 de Noviembre 
iroximo á la hora de la una de la tarde 
en las Salas Audiencias de los Juzga
dos de 1.a instancia del Oeste de Ma
drid y de Palma de Mallorca, advir
tiéndose que las posturas para ser 
admitidas deberán hacerse á las dos 
fincas en conjunto y habrán de cubrir 
los dos tercios del precio fijado que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar prévia- 
mente en la mesa del Juzgado la su
ma de 15750 pesetas, que el pago del 
precio se hará al contado y en efecti
vo á los ocho dias de aprobado el re
mate, que no se rebajará del mismo 
ninguna carga perpétua que pese so
bre las fincas y que estas se sacan á 
subasta sin suplirse préviamente los 
títulos de propiedad de las mismas lo 
cual se hará en la forma que previene 
el artículo 1493 de la Ley de Enjui
ciamiento civil.

Madrid 14 de Octubre de 1887.— 
V.e B.° El Juez, Benito Pacardí.—El 
Escribano por mi comp.0 Aja, Julián 
Vellanueva.

Núm. 731
El Comisario de Guerra de esta Pla

sa.

Núm. 752

KPOfflm DB FONDOS MDfflnLBS DE ESPOBLÁS.
---------------- )*♦>■<------------------

Primer trimestre de 1887 d 1888.
Cuenta del primer trimestre del año económico de 1887 á 1888 que rinde el 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ver id
eados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE—c u e n t a  d e c a ja .

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................

Cargo.....................
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo del tri
mestre ante

rior por 
operaciones 
realizadas.

Operaciones 
realizadas 

en •. este tri
mestre.

Pesetas. Pesetas.

Pesetas. Cts.

de

1124-85
1948*19

3073*04
600*00

2473‘04

TOTAL 
las operacio
nes hasta

este trimestre.

Pesetas.

Sa 
y 

ue 
na

na

ma

las 
illa 
su 
taz 
27 

ido 
ay

en
tos 
nes 
lian 
t ik  
en-

Nüm. 749 
a y u n t a mie n t o  d e a l a r o  
Anuncio.—El repartimiento de la 

cuota señalada á este pueblo para gas
tos de defensa contra la Filoxera_ en 
el corriente año económico de 1c 
1888 entre los que poseen viñedo en 
este distrito de media hectárea inclu
sive en adelante, estará de manifiesto 
en la Sala Consistorial por espacio de 
ocho días, á contar desde el que se in
serte el presente anuncio en el Bo l e
t ín  Of ic ia l  de la provincia á electos 
de reclamación.

Alaró 29 Octubre de 1887.—El Al
calde,Francisco Baile.—El Secretario, 
Gaspar Homar.

Núm. 730
atas 
n la 
-nto 
ons 
□di-

e d ic t o .

bas- 
ipos 
em*

en 
iOCÍ- 
3ne8

1
2
3
4
5
6
7
8
9

Hace saber: Que no habiendo pro
elucido resultado la 1.a convocatoria n 
para la admisión de proposiciones par
ticulares celebrada en doce del pre- I 
gente mes para contratar la adquisi- 
cion de paja larga de cebada, necesa- 
ña en un año en la factoría de Uten- 
sillos de esta Plaza, se convoca por el 
presente á una segunda que con dicho 
objeto tendrá lugar el dia doce de No- । 
viembre próximo á las doce de su ma- 
ñaña en esta Comisaria de Guerra, g 
bajo las mismas bases y condiciones 
que rigieron en la subasta y el nuevo 
precio limite que se señale, que esta- $ 
rán de manifiesto en la citada depen
dencia; en el concepto de que no será g 
indispensable acompañar á las propo- g 
siciones el talón de depósito que mar- I 
ca la condición 5.a del pliego de con
diciones. 12

Mahon 28 Octubre de 1887.—Juan
Bó.

En virtud de providencia del señor
Juez de 1/ instancia del distrito 
del Oeste del esta Corte, se sacan
por segunda vez á pública su
basta, las haciendas denominadas «Ca 
sas novas de el Yup» y «bon Mendi- 
vil», en término de Llummayor, par
tido de Palma de Mallorca que se 
componen, la primera, de 456 cua - 
toradas equivalentes á trescientasvein- 
te y tres hectáreas, 82 áreas, en parte 
secano y en parte incultas, destina
das á pasto con casa de labor y algibc, 
y la secunda de 225 cuarteradas ó- 
sean 157 hectáreas, setenta y cinco 
áreas, de tierra secano plantadas en 
parte de viña y olivar y la otra parte

Modelo de proposición.

Don N. N. vecino de..... con

Propios............................  • •
Montes. . ■..........................
Impuestos..............................
Beneficencia..........................
Instrucción pública. . . .
Corrección pública. . . .
Extraordinarios....................
Resultas...............................
Recursos legales para cubrir e 

déficit.............................
Reintegros..........................
Ampliación.............................

Cargo. . . * •

PAGOS.

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de seguridad. . . 
Policía urbana y rural . . 
Instrucción pública. . . 
Beneficencia.................... 
Obras públicas . . . . 
Corrección pública . . . 
Montes.............................  
Cargas.............................. 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos.................... 
Resultas......................... 
Ampliación......................

Data.

»

» 
w 
w

»
»
»
»
»
»

»

w 
»

»

*

»

Pesetas.

»
*
»

»
» 
»
» 
»
»

»

194819

1948*19

Mesetas.

*

*

600*00

»

600*00

1948*19

1948*19

Pesetas.

00‘00

600*00

cédu- La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
el nú- Depositarla de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la 
anun- | cuenta general definitiva del ejercicio.

En Esporlas á 30 da Setiembre de 1887.—El Depositario, José Salas.
1^ I CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.

de cebada cop destino á la factoría de i ,
Utensilios de esta Plaza, se compro- | Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme eon los asien- 
mete por si ó como apoderada en for- : ^os ioa libros de esta Contaduría de mi cargo.
™a 'egal.de D.....A I».entrega de du Setiembre de 1887.-E1 Contador (ó Secretario Conta.
cho articulo por e precio de antas Bogch _B . y ., E1 A|ca|de, Bartoloini Nadal.
pesetas en letra, el quintal métrico.

la personal de.... espedida con
mero  por.....interesado del 
ció y pliego de condiciones bajo las 
cuales se convoca á una 2.a admisión

Fecha y jxrma del proponente.

i dor,) Pedro Bosch.—B.' V.", El Alcalde, Bartolomé Nadal.

M.C.D. 2022
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Núm. 733

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL -Pa l ma .
Nacimientos regís irados en este juzgado durante la 2.a decena de Setiembre de 1887.

Dias.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos Total 

deLEGÍTIMOS.
s

NO LEGÍTIMO
Total

LEGÍTIMOS. N O LEGÍTIMOS
Total

' V
a 

ro
ñe

s

H
em

br
as

To
ta

l.

' V
ar

on
es

H
em

br
as

.

To
ta

l.

de 
vivos.

V
ar

on
es

, H
em

br
as

 . 
__

__
__

__
_1

[v
ar

on
es

.

H
em

br
as

To
ta

l

de 
muertos

amba 
clases.

11 2 » 2 » » 2 » » » » » » » 2
12 1 3 4 » » » 4 » » » » » » » 4
13 2 4 6 » 1 1 7 » » » » » » » 7
14 » 1 1 » 3 3 4 » » » » » » » 4
15 1 3 4 » » » 4 » » » » » » » 4
16 1 1 2 » 1 1 3 » » » » » » » 3
17 4 4 » » » 4 » » » » » » 4
18 » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1
19 5 » 5 » » » 5 » » » » » » » 5
20 1 3 4 » » » 4 1 1 » » » 1 5

17 16 33 » 5 5 38 » 1 1 » » » 1 39
Palma 21 de Setiembre de 1887.—El Juez Municipal suplente, Baliazar 

Marqués.—Francisco Garau, Srio.

Dejunciones registradas en este juzgado durante la 2? decena de Setiembre de 7887 
clasificadas por sexo ij estado civil de los /allecidos.

Dias.
301 IDO s Total

VABONE S. HEMBRAS. general
Solteros casados Viudos To t s l Solteras. casada 8 Viudas TOTAL

11 1 1 » » » » 1
12 2 1 » 3 » » 1 1 4
13 » » » » » » »
14 1 » » 1 2 » » 2 3
15 » » » » » 1 » 1 1
16 1 » 1 2 4 » » 4 6
17 1 » » 1 1 » » 1 o
18 1 » » 1 1 » » 1 2
19 » » » » 1 » » 1 í
20 1 » 1 » » » » 1

8 1 1 10 9 1 1 11 21
Palma 21 de Setiembre de 1887.—El Juez Municipal suplente, Baltazar 

Marqués.—Francisco Garau, Srio.

Núm. 734
PENITENCIARIA 

de las Baleares.
Administración,—Dispuesta por la 

Dirección General de Establecimien
tos penales por órden de 10 de Junio 
último, la venta en pública subastado 
144 kilógramos de trapo viejo de lana, 
9 kilógramos de trapo de algodón y 
129 kilogramos de desechos de borce
guíes, procedentes de ropas y calzado 
de los penados dados de baja por inú
tiles, se ha fijado para dicho acto el 
dia 15 del mes de Noviembre próximo 
en el local que ocupa la Dirección de 
este penal, de once á doce de la ma
ñana.

Lo que se hace saber al público por 
medio del Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia para conocimiento de las 
personas á quienes interese su adqui
sición, pudiendo enterarse de la clase 
de les objetos y de las condiciones de 
la subasta en esta Administración los 
días no feriados, desde las once de la 
mañana á las dos de la tarde.

Palma 29 de Octubre de 1887.—El 
Administrador, Ignacio Pardo.—Visto 
Bueno, El Director, Campana.

Núm. 733
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

Primera enseñanza.
Con arreglo á lo dispuesto en las 

Reales órdenes de 10 de Agosto de 
1858 y l.° de Abril de 1870, han 
de ser provistas por concurso las 
siguientes escuelas de la provincia 
de las Baleares.

Elemental completa de niños 
Sustitución.

Pts. Gts.
Binisalem.......................... 550'00

Incompleta de niñas.
Fornells (Mercadal) . . : 300'00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones: el que obtenga el cargo 
de sustituto no disfrutará de casa si 
e! maestro propietario la habita per
sonalmente, conforme la disposición 
21 de la Orden de 1 0 de Abril de 
1870.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaría de la Junta provincial de 
Instrucción pública de las Baleares 
dentro el término de treinta dias 
contados desde la publicación de 

este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de dicha provincia.

Barcelona 20 de Octubre de 1887. 
—P. D. del Excmo. é limo. Sr. Rec
tor, El Secretario general, Francisco 
de P. Planas.

Núm. 736
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real órden de 20 de Mayo de 
1881, han de ser provistas por 
concurso de traslado las siguien
tes escuelas de la provincia de las 
Baleares.

Elemental de niñas.
Pías. Gts.

Arta....................................  1100'00
Petra....................................... 1100l00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones:

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaría de la Junta provincial de 
Instrucción pública de las Baleares 
dentro el término de trinta dias con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
dicha provincia.

Barcelona 20 de Octubre de 1887. 
—P. D. del Exmo. é limo. Sr. Rec
tor, El Secretario general, Francis
co de P. Planas.

Núm. 737
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real órden de 10 de Agosto de 
1858 y 20 de Mayo de 1881, han 
de ser provistas por concurso de 
ascenso las siguientes escuelas de 
la provincia de las Baleares.

Superior de niños.
Pts. Cts.

Manacor.......................... 1625'00
Además del sueldo asignado los 

profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones:

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaría de la Junta provincial de 
Instrucción pública de las Baleares 
dentro el término de treinta dias 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de dicha provincia.

Barcelona 20 de Octubre de 1887. 
—P D. del Excmo. élImo.Sr. Rec
tor, El Secretario general, Francisco 
de P. Planas.

Núm. 738
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real órden de 20 de Mayo de 
1881, han de ser provistas por 
concurso de traslado las siguien
tes escuelas de la provincia de 
Barcelona.

Elementales de ninas.
Pts. Gts,

Renga....................................1100'06
Gironella.......................... 825'00
Gurb.................................. 825'00
Odena............................... 825'00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones:

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Barcelona 
dentro del término de treinta dias 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
dicha provincia.

Barcelona 21 de Octubre de 1887. 
—P. D. del Excmo. é limo. Sr. Rec
tor, El Secretario general, Francis
co de P. Planas.

Núm. 739
Primera enseñanza

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 10 de Agosto 
de 1858 yl.°de Abril de 1870, 
han de ser provistas por concur- I 
so las siguientes escuelas déla 
provincia de Barcelona.
Elementales completas de niños

. Pesetas, | c 
Riuéprimer (Sta. Eulalia . . 625 c
Sagás........................................ 626 l
Sora . ......................................... 625
Vilada de Guardiolans . . . 625

Incompleta de niños ;
Montmajor.............................. 250 1

Elementales completas de niñas "
Monistrol de Caldees. , . . 625 .
R^as........................................ 625

Incompletas de niñas '
Gaya..............................................675

Incompletas de ambos sexos 
Tagamanent................................. 300
Rrocá............................................. 250
Castellcér.......................................250

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re- । 
tribuciones: i ,

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Barcelona 
dentro el término de treinta dias 
contados desde la publicación de es
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
dicha provincia.

Barcelona 22 de Octubre de 1887.
—P. D. del Excmo. é limo. Sr. Rec- l 
tor, El Secretario general, Francis
co de P. Planas.

Núm. 760
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real órden de 20 de Mayo de 
1881, han de ser provistas por 
concurso de traslado las siguien
tes escuelas de la provincia de 
Tarragona.

Elemental de niñas.
Pts. Cts^

Bisbal del Panadés . . . 825'00
Además del sueldo asignado los 

profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones:

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaría de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Tarragona 
dentro del término de treinta días 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
dicha provincia.

Barcelona 20 de Octubre de 1887.
—P. D. del Exmo. é limo Sr. Rec
tor, El Secretario general, Francis
co de P. Planas.

________

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a -Pr o v in c ia l .
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